INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA.

BOLETIN DE PRENSA

3 DE ABRIL DE 2009.

CONSULTA MITOFSKY Y EL UNIVERSAL

REALIZARAN ENCUESTAS ELECTORALES


El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó por unanimidad acreditar a las empresas encuestadoras Consulta Mitofsky y El Universal, Compañía Periodística Nacional, S. A. de C. V., para que puedan efectuar el levantamiento de encuestas sobre preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones previas a la jornada comicial del próximo 5 de julio.

Hasta la fecha dichas empresas han sido las únicas encuestadoras que han formalizado sus peticiones de acreditación ante el órgano electoral, cumpliendo con los requisitos establecidos en el acuerdo número 9 del Proceso Electoral 2008-2009 y con el propio Código Electoral del Estado de Colima.

El consejero electoral Federico Sinué Ramírez Vargas  presentó el proyecto de acuerdo correspondiente ante el plano del Consejo General relativo a las acreditaciones para la realización de encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias del proceso electoral 2008-2009.


Indicó que el artículo 163 del Código Electoral del Estado, fracción XLIV, dispone que el Consejo General del IEE “tiene a su cargo la regulación de las encuestas y sondeos previos a la jornada electoral”.


Asimismo, se establece en el artículo 215 del propio Código que “quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio de las campañas hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al Presidente del Instituto Electoral del Estado, si la encuesta o sondeo se difunde por cualquier medio de comunicación”.

Respecto a la difusión de los resultados de cualquier encuesta o sondeo de opinión, señaló que durante los 6 días previos a la jornada electoral y hasta la hora del cierre oficial de las casillas, queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas, sondeos de opinión o conteos rápidos que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieran, a las penas y sanciones aplicables. 
 Señaló que el acuerdo 9, emitido por el Consejo General del IEE, establece que “quien realice o pretenda realizar encuestas por muestreo, encuestas o sondeos de opinión sobre cuestiones electorales desde el inicio de las campañas del proceso electoral 2008-2009, hasta el cierre oficial de las casillas el 5 de julio de 2009, deberá entregar, con anticipación al inicio de tales actividades, al Presidente del Instituto Electoral del Estado, una explicación pormenorizada de la metodología que seguirá en el desarrollo de las mismas, en donde invariablemente expresará la duración, lugar de aplicación y finalidad de la encuesta o sondeo de opinión.”


Dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad, dejando abierta la posibilidad de que más empresas encuestadoras puedan realizar sus peticiones de acreditación ante el Instituto Electoral del Estado para el levantamiento de encuestas sobre preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de votación durante las campañas electorales del proceso electoral 2008-2009.
ENTREGAN CONSTANCIAS DE REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES

Por otra parte, el consejero electoral y secretario ejecutivo del propio órgano electoral, José Luís Puente Anguiano, dio lectura al acuerdo relativo a la aprobación de registro de plataformas electorales de los partidos políticos y/o coaliciones correspondientes a las elecciones de Gobernador del Estado, integrantes del poder Legislativo y miembros de los 10 ayuntamientos de la entidad, entregándoseles las constancias respectivas a los representantes de cada partido político ante el propio IEE.
